
            PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO – COOPERACIÓN ECONÓMICA

Denominación del  Proyecto  : Mejora  de  los
cuidados  de  salud  curativos  y  preventivos
médico-nutricionales  de  los  niños  y  las  niñas
menores  de  5  años  y  de  las  mujeres
embarazadas  y  en  periodo  de  lactancia  en
Nouakchott (Mauritania)

Entidad y contacto: FUNDACIÓN ACCIÓN 
CONTRA EL HAMBRE

Socio  local:  Acción  contra  el  hambre
Mauritania

País: Mauritania

Localización geográfica:
Nouakchott,  departamentos  de  Dar  Naim,
Toujounine y Teyaret

N.º total de beneficiarios directos: 15.362
(1.342 hombres y 14.020 mujeres)

Tipo  de  población:  Población  indígena;
mujeres;  personal  técnico  y  profesionales;
población en situación de extrema pobreza. 

Duración: 24 meses

CAD: 122 CRS: 12240

Coste total 495.331,74 €

Subvención Generalitat 394.685,76 €

Problema identificado en el diagnóstico: 

Nouakchot se caracteriza por una urbanización
muy importante y anárquica, lo que hace que las
condiciones  de  vida  de  sus  habitantes  sean
difíciles; en particular, en lo que respecta a su
acceso  a  los  servicios  sociales  básicos.  Esta
situación  está  especialmente  marcada  en  los
barrios periféricos de Nouakchot. El índice de
desnutrición aguda es muy alto en esta zona, así
como la inseguridad alimentaria.

Objetivo específico:

Mejorar  el  acceso  a  atención  sanitaria  y  a  la
prevención y el tratamiento de la malnutrición
en niños y niñas menores de 5 años y mujeres
embarazadas  y  lactantes  en  la  región  de
Nouakchott, Mauritania

Resultados esperados:

Resultado 1.- La prevención de la malnutrición
ha mejorado en niños/as menores de 5 años y
mujeres  embarazadas  y  lactantes  en  los
departamentos de Dar Naim y Toujounine, y en
el  CRENI  del  Centro  Hospitalario  Nacional
(CHN)

Resultado  2.-  El  acceso  a  atención  sanitaria
curativa,  médica  y  nutricional  para  niños/as
menores de 5 años en la región de Nouakchott
ha mejorado.

Alineación ODS: 2; 3

Metas: 2.1; 2.2; 3.1; 3.2
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